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EL pacto energético que intentan sacar ade-
lante el Gobierno y el Partido Popular tiene
una enorme trascendencia para la economía
española y hay que pedir a los dos interlocu-

tores que hagan elmáximo esfuerzo para cerrarlo bien
y con éxito. Hace ya demasiado tiempo que el marco
energético español navega entre grandes vacilaciones.
La subcomisiónparlamentaria que estudia en elCon-

greso la estrategia energética para los próximos veinti-
cinco años tieneprevisto concluir sus trabajos el próxi-
mo mes de septiembre. Pero, ahora que hay voluntad
de pacto, a raíz del compromiso que alcanzaron en ju-
nio el Gobierno y el Partido Popular, no es tan impor-
tante el calendario como establecer lamejor estrategia
energética posible, que incluya lamáxima competitivi-
dad, sostenibilidad y seguridad de suministro.
Las inversiones energéticas se han de planificar con

mucho tiempo, ya que son muy elevadas y requieren
largos procesos demaduración. De ahí la necesidad de
que los dos grandes partidos del país definan y acuer-
den unmarco estable a largo plazo, que pueda garanti-
zarse con independencia de quien gobierne, y que pro-
porcione la seguridad jurídica necesaria para la ade-
cuada toma de decisiones por parte de los diferentes
actores. La dinámica histórica, hasta ahora, ha acos-
tumbrado a crear confusión e inseguridad jurídica en
el sector. Los ejemplos más recientes son los cambios
en elmarco tarifario o en las primas que se conceden a
las energías renovables.
El ministro de Industria, Miguel Sebastián, y el por-

tavoz económico del Partido Popular, Cristóbal Mon-
toro, han acercado posiciones sobre el mix energético
que el país necesita. Es evidente, como recomiendan

todos los expertos, que se precisa la aportación equili-
brada de todas las fuentes de energía para proporcio-
nar y garantizar el suministro adecuado. A partir de
ahí, será necesario establecer la retribución correspon-
diente, definir las futuras inversiones, establecer los
plazos de los nuevos procesos de liberalización y fijar
las subidas de la luz, que de momento se ha dejado en
suspenso hasta que se haya logrado el pacto.
A nadie se le oculta que la participación de la ener-

gía nuclear en el mix energético que se negocia es uno
de los asuntosmásdifíciles de abordarpor ambosparti-
dos, ante el rechazo emocional que suscita entre la opi-
nión pública. Pero un pacto que no incluya una impor-
tante participación de la energía nuclear en el mix
energético, tal como se desprende de los primeros do-
cumentos que se han filtrado, no permitirá garantizar
la adecuada competitividad, sostenibilidad e indepen-
dencia energética que España necesita.
La apuesta por las energías renovables, en donde

nuestro país goza de una situación privilegiada, así co-
mo por el gas natural, dada la conexión que España
tiene con los grandes yacimientos del norte de África,
es una decisión acertada. El grave error, sin embargo,
está enmarginar la energía nuclear por razones de tác-
tica partidista y electoral, en contra de la tendencia
que se registra en los grandes países industrializados.
El fin de la moratoria nuclear y la apuesta por las

centrales de nueva generaciónes unadecisión geopolí-
tica y energética de enorme prioridad, que requiere un
pacto deEstado entre los dos grandes partidos, porque
es la única que puede dotar a España de un mínimo
margen de soberanía y seguridad energética ante un
futuro mundial plagado de incertidumbres.

Elnecesariopacto energético

EL Tribunal Internacional de Justicia de la
ONUha sentenciado queKosovo, la provin-
cia serbia que declaró unilateralmente su in-
dependencia en febrero del 2008, no violó el

derecho internacional y tampoco la resolución 1244de
la ONU, que puso fin a la guerra de 1999. Es decir, la
independencia de Kosovo es legal, según el tribunal,
que es una institución creada y auspiciada por la ONU
quedilucida asuntos entre estados. Los argumentos de
Serbia, que acudió al tribunal por considerar queKoso-
vo es una parte inalienable de su territorio, han sido
derrotados.Ypara elGobierno español, queno recono-
ce la independencia de Kosovo, el caso se convierte
ahora en una patata caliente, al tiempo que los movi-
mientos soberanistas llevarán el agua a su molino.
El presidente del tribunal, Hisashi Owada, justificó

ayer la sentencia al afirmar que “el derecho internacio-
nal no establece prohibiciones sobre declaraciones de
independencia”. Owada ha insistido en reiteradas oca-
siones en la excepcionalidad del caso de Kosovo, in-
merso en sudía en las guerrasde losBalcanes. La situa-
ción deKosovo no es aplicable a otros territorios y paí-
ses; es necesario tener en cuenta el marco histórico y
las violaciones de los derechos humanos que se produ-
jeron en el territorio kosovar en 1998 y 1999. Hasta

ayer, 69 de los 192 miembros de las Naciones Unidas
habían reconocido a Kosovo como nuevo Estado. En-
tre ellos se encuentranEstadosUnidos–el gran respal-
do de Kosovo–, Francia y el Reino Unido. A Serbia la
apoyan, entre otros, España, Rusia, China e India.
La pregunta que debían responder los jueces –cuyo

veredicto no es vinculante– era la siguiente: “¿Está de
acuerdo la declaración unilateral de independencia
por parte de las instituciones provisionales de autogo-
bierno deKosovo con el derecho internacional?”. Pero
el derecho internacional no ofrece directivas claras so-
bre una declaración de independencia. Las indepen-
dencias pueden ser de dos tipos: de facto y de iure. De
facto es la kosovar, y la estadounidense, entre otras; de
iure fue el divorcio consumado de buenasmaneras en-
tre checos y eslovacos.
La polémica, en cualquier caso, ya está servida con la

sentencia del Tribunal de laONU. Serbia dirá queno se
siente obligada a cambiar de parecer, aunque sobre su
diplomacia pesará el deseo de Belgrado de ser miem-
bro algún día de la Unión Europea. Y cinco países de la
Unión Europea (Chipre, Rumanía, Eslovaquia, Grecia
y España) verán aumentar a partir de ahora la presión
para que reconozcan a Kosovo. Podrán esgrimir que la
sentencia no es vinculante, pero aumentará la presión.

Independencia kosovar

Alpan, pan
y al vino, vino

A yer un titular deLaVanguar-
dia me dejó boquiabierto.
Estaba leyendo el diario y,
al llegar a la página 22 vi, a

cinco columnas: “Y un día los celiacos
podrán comer pan”. La noticia expli-
caba que científicos de Australia y
Gran Bretaña han identificado tres
componentes del gluten que son los
responsables de cerca del 80 por cien-
to de los casos de enfermedad celiaca.
Es una gran noticia, pero lo que deja-
ba pasmado era el titular: “Y un día
los celiacos podrán comer pan”.
¿Desde cuándo los celiacos no pue-

den comer pan? ¿Acaso el pan que
ahora comen ha dejado de llamarse
así? El pan es un alimento que se pre-
para horneando una masa elaborada
conharina de cereales, sal y agua. Pue-
de ser harina de trigo, harina de cente-
no, harina de cebada, harina de maíz
o harina de arroz. El panmás habitual
se prepara con harina de trigo, pero
eso no hace que tenga derecho a otor-
garse la exclusividad del pan. La gran
diferencia entre el pan de trigo y el
pan sin gluten es el precio. Este cues-
ta algo así como cuatro veces más. Al-
gunos panaderos espabilados se han

forrado exprimiendo sin piedad las ne-
cesidades de los celiacos. Pero, aparte
de eso, esté hecho a base de cebada,
demaíz, de trigo, de alforfón, de arroz
o de centeno, todos los panes resultan-
tes son pan, y cada uno de ellos tiene
su gracia. A veces voy a Conesa, la bo-
cadillería que desde mediados del si-
glo pasado está en la plaza Sant Jau-
me y desde hace unos cuantos años en
la Creu Coberta, frente al mercado de
Hostafrancs. Acostumbro a ir a esta úl-
tima porque me cae más cerca de ca-
sa, porque hay menos guiris y porque,
mientras como, deleito los oídos con
el resplandeciente catalán de los gita-
nos de la plaza Herenni y alrededo-
res. En Conesa tienen pan de trigo y
pan de maíz sin gluten y, a menudo,
sin tener yo celiaquía, pido bocadillos
de este último tipo, simplemente por
el placer de probar gustos que paramí
no son habituales. De la misma forma
que cuando voy aNueva Yorkme hin-
cho a comer pan de centeno con pas-
trami o mortadela de Bolonia, untado
en ambos casos con mostaza de ver-
dad. ¿Acaso no es pan ese pan? Lomis-
mo sucede con la pasta. Se lee en el
texto: “La enfermedad celiaca se debe
a que el sistema inmunitario, estimula-
do por alimentos comunes como el
pan o la pasta, agrede por error el in-
testino delgado”. Pues yo diría que ni
el pan ni la pasta per se estimulan el
sistema inmunitario de ningún celia-
co, a no ser que estén hechos a base de
harina de trigo, de cebada, de centeno
o de avena. Losmacarrones o los espa-
guetis no perjudican a los celiacos si
están hechos a base de harina de
arroz, de alforfón o de lupino. Y son
tanmacarrones o espaguetis como los
hechos a base de trigo.
Cuando, cadamañana, me arrodillo

frente al crucifijo para rezar, no digo
“El pan nuestro de trigo de cada día
dánoslo hoy”. Que sea de lo que Él
quiera, mientras sea pan.c

La gran diferencia entre
el pan de trigo y el pan
sin gluten es el precio:
cuesta cuatro veces más
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